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Resolución Directora/ Nº 0142 -2018-OEFAIDFAI 

Expediente Nº 1186-2016-OEFA/DFSAI/PAS 

EXPEDIENTE Nº 
ADMINISTRADO 
UNIDAD FISCALIZABLE 
UBICACIÓN 

SECTOR 
MATERIAS 

Lima, 26 de enero del 2018 

1186-2016-OEFA/DFSAI/PAS 
COMPAÑÍA MINERA QUECHUA S.A. 1 

QUECHUA 
DISTRITO Y PROVINCIA DE 
DEPARTAMENTO DE CUSCO 
MINERÍA 
ARCHIVO 

ESPINAR, 

VISTOS: El Informe Final de Instrucción Nº 1264-2017-OEFA/DFSAI/SDI , el escrito de 
descargo presentados por el titular minero; y, 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES 

1. Del 19 al 20 de noviembre del 2015, se realizó una supervisión regular (en adelante, 
Supervisión Regular 2015) al proyecto de exploración "Quechua" de titularidad de 
Compañía Minera Quechua S.A. (en adelante, el titular minero). Los hechos se 
encuentran recogidos en el Acta de Supervisión Directa2 (en adelante, Acta de 
Supervisión Directa), y en el Informe de Supervisión Directa Nº 888-2016-
OEFA/DS-MIN3 del 30 de mayo del 2016 (en adelante, Informe de Supervisión 
Directa) . 

2. Mediante Informe Técnico Acusatorio Nº 1723-2016-OEFA/DS del 30 de junio del 
2016 (en lo sucesivo, ITA4), la Dirección de Supervisión analizó los hallazgos 
detectados, concluyendo que el titular minero habría incurrido en una supuesta 
infracción a la normativa ambiental. 

3. A través de la Resolución Subdirectora! Nº 1117-2017-OEF A/DFSAI-SDI del 26 de 
julio del 20175 , notificada al titular minero el 7 de agosto del 20176 (en adelante, 
Resolución Subdirectora!), la Subdirección de Instrucción e Investigación de la 
Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos (ahora, 
Subdirección de Fiscalización en Infraestructura y Servicios) inició el presente 
procedimiento administrativo sancionador (en adelante, PAS) contra el titular 
minero, imputándole a título de cargo la presunta infracción contenida en la Tabla 
Nº 1 de la referida Resolución Subdirectora!. 

4. El 5 de setiembre del 20177, el titular minero presentó sus descargos (en lo 
sucesivo, escrito de descargos) al presente PAS. 

Registro Único del Contribuyente Nº 20517401146. 

Páginas 175 al 240 de la información digital obrante en el CD del Folio 9 del Expediente Nº 1186-2016-
OEFA/DFSAI/PAS (en adelante, el expediente) 

Páginas 3 al 13 de la información digital obrante en el CD del Folio 9 del expediente. 

Folios 1 al 8 del expediente. 

Folios del 16 al 19 del expediente. 

Folio 19 del expediente . 

Escrito con reg istro Nº 65333. Fol ios del 20 al 63 del expediente. 
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5. El 29 de noviembre de 20178, la SOi notificó titular minero el Informe Final de 
Instrucción Nº 1264-2017-OEFA/DFSAI/SDl9 del 28 de noviembre del 2017 (en 
adelante, Informe Final). 

6. El 20 de diciembre del 20171º, el titular minero presentó sus descargos al Informe 
Final (en adelante, segundo escrito de descargos). Asimismo solicitó Informe de 
Audiencia Oral, el mismo que se programó y llevo a cabo el día 8 de enero del 2018. 

7. El 17 de enero del 201811 , el titular minero presentó descargos complementarios, al 
segundo escrito de descargos. 

11. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL 

8. El presente PAS se encuentra en el ámbito de aplicación del artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimiento y 
permisos para la promoción y dinamización de inversión en el país, por lo que 
corresponde aplicar al mismo las disposiciones contenidas en la citada Ley, en las 
"Normas Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el artículo 
19° de la Ley Nº 30230", aprobadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-
2014-OEFA/CD (en lo sucesivo, Normas Reglamentarias) y en el Texto Único 
Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por 
Resolución Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD (en lo sucesivo, TUO del 
RPAS), al tratarse de un procedimiento en trámite a la fecha de entrada en vigencia 
de la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD12. 

9. En ese sentido, se verifica que las infracciones imputadas en el presente PAS son 
distintas a los supuestos establecidos en los literales a), b) y c) del artículo 19º de 
la Ley Nº 30230, pues no se aprecia que la supuesta infracción genere daño real a 
la salud o vida de las personas, se trate del desarrollo de actividades sin certificación 
ambiental o en zonas prohibidas, o que configuren el supuesto de reincidencia. En 
tal sentido, en concordancia con el artículo 2º de las Normas Reglamentarias13 , de 
acreditarse la existencia de infracción administrativa, corresponderá emitir: 

10 

11 

12 

Folio 74 del expediente. 

Folios 68 al 73 del expediente. 

Folios 75 al 143 del expediente. 

Escrito con registro Nº 5523. 

Ello conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-0EFA/CD, el cual establece lo siguiente: 

Disposición Complementaria Transitoria 
Única: Los procedimientos administrativos sancionadores que se encuentren en trámite continúan rigiéndose por 
las disposiciones bajo las cuales fueron iniciados, salvo las disposiciones del nuevo Reglamento que reconozcan 
derechos o facultades más beneficiosos a los administrados. 
En ese sentido, a efectos del presente procedimiento administrativo sancionador seguirá rigiendo el TUO del RPAS, 
salvo en los aspectos que se configure el supuesto de la excepción establecida en la referida Única Disposición 
Transitoria. 

Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, 
aprobadas por la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD 
"Artículo 2º.- Procedimientos sancionadores en trámite 
Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, corresponde 
aplicar lo siguiente: 
2. 1 Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos establecidos en los literales a), b) y c) 
del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley Nº 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer párrafo de dicho artículo, y sin perjuicio de que 
se ordenen las medidas correctivas a que hubiere lugar. 
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(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa del 
infractor y ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplirse la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

1 O. Cabe resaltar que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, la primera resolución suspenderá el PAS, el cual sólo concluirá si la 
autoridad verifica el cumplimiento de la medida correctiva, de lo contrario se 

- - --- - - - -FeanudaFá-quedando-habilitado-el-0EFA-a-imponer-la-sanción-respectiva. ---- ----

111. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

111.1. Único hecho imputado 

a) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 

11. En las páginas 4 y 5 del ítem "Descripción del proyecto" del Informe Nº 1128-
2008/MEM/PAE/HEA/IGS que sustenta la Resolución Directora! Nº 249-2008-
MEM/AAM, que aprueba la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado del Proyecto de Exploración Minera Quechua (en adelante, Primera 
MEIAsd), se describen las labores y/o actividades del Proyecto. 

12. Posteriormente, a través de la Resolución Directora! Nº 075-2010-MEM/AAM se 
aprobó la Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental semidetallado 
del Proyecto de Exploración Minera Quechua (en adelante, Segunda MEIAsd); el 
cual contempló en la página 7 del Ítem 1.2.6, las labores y/o actividades del proyecto 
correspondiente a la Segunda MEIAsd. 

13. Cabe señalar que en el numeral 19, punto 11 - "Observaciones" -del Informe Nº 199-
2010/MEM-AAM/PAE/HEA/PRR/FAC, que sustenta la Resolución Directora! 
Nº 075-2010-MEM/AAM se aprecia que la Autoridad Certificadora requirió a Minera 
Quechua presentar un cuadro comparativo entre los componentes aprobados y los 
componentes materia de la MEIAsd del Proyecto Quechua, en el que no se hace 
referencia a la implementación de un polvorín, conforme se muestra a continuación. 

2.2 Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los supuestos establecidos en /os literales a}, 
b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley Nº 30230, primero se dictará la medida correctiva respectiva, y 
ante su incumplimiento, la multa que corresponda, con la reducción del 50% (cincuenta por ciento) si la multa se 
hubiera determinado mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores 
agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 035-2013-OEFA-PCD, o nonna que la sustituya, en aplicación de lo establecido en el segundo 
párrafo y la primera oración del tercer párrafo del artículo antes mencionado. 
En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o 
compensado todos /os impactos negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta pertinente 
el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Oecisora se limitará a declarar en la resolución respectiva la 
existencia de responsabilidad administrativa. Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para 
detenninar la reincidencia, sin perjuicio de su inscripción en el Registro de Infractores Ambientales. (. .. )". 
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Imagen: Cuadro comparativo 

CUADRO COMPARATIVO ACTIVIDADES DE HPLORACIÓN EIASD 2008 VS. 
MODtFICATORIA 

COIIPONEIHCS 
MOWICM ORIA 

CMlll!lAII I IJNIOAfl Cf.JWOAO UNIOJJ) ' , 

C nalt 1 df' ('Cf 0 1'\!'l!!Ó.h \CC-:'1,tTCl .i r 
c -"'1tn":; t lu co:upcn c-~~.c s tu.r~" j1 

Pl,H->Íqrr--~ el~ l;,:;4i:4:ti-.i.:;c;t.~ ,1 1) 

u c:: ,~ :-.:1..l J~ w; ~n-.,! 

ªº 
~3Z 

::-(-0,.'\C 

,, 
o 

o 
o 

o 
o 

o 

o 

i ..1 J 

p-1., t..i!orm.-

(\01 .iU, 

"' 

m 

m 

.di:p:., •• 10 

de-po;,to 

des,,, , :to 

"°'" 
p!.nTA.!~.-. 

p.la t:t !;yrma, 

-¡ 
C':'!l JUAto 

: &~ r:l.atl!ior-:u .-u. 

a~ pon: 

~!\3'::S m 

!lZ "' 
!B} m ¡ 

,1,.,;..,u, 
d..epó.rno 1 
dt pÓJH O 

¡,ót> ( 

p! ..-{on:,,a, 

;.to.1$ro~ 

- ·1 =lk•'-' -1 1 

,., 1 C<OtlJ'U.!ltO 11 

l
.,~ ~:u ._ ;n1uJ.> i::o::i-r.1 11. i.:..u.tun·/ c-0_:=prY::.1un _ca..:::cp~:!::tt" -~ :ocu:..:, ~,e;:..c~t"r -1.t: ·,~=~ 1 l 

n.i n.nu-=c • ~te ~ · r.:a;e ;tn . -difrr C1 rr:;,1-,::;o:o ;..t-!".ltl COTTt'i P,:,::.:i :m. l :.lA;..I. o a. b !il:d.6" : oru1 
en ~1 Pi.l!..n~ 6- 0 .{'..J. ~ b. ~kdilie..'lton ::. 

~ l I J.. ,e p,;:,;utr.: G ~ !llatu,.~J proY~?l::~!:l ! i:- u U-1 A:CU\'.:1:1 :'t(lf'! ~ .:.• ~a.tot.!1 '111 7 d -t:~·.uncr.~ 
,~, Dcr-é: ft -0 a,. _ i-tr...-,! _pre;-;,:. :Pe: l' .dt la~ , :a.-.ob :i .. i' de- ; u' ili :..:.~.Oo d~ • h.dr; :; 

rep~rf.1.~.:n.:~nto..i.:1 n:..Jiten.al d.e-d~rr,;¡_c;b.c e~ La e·.!Ur.2d..!!. d.el :ú.r.:.l. 
, 3.r De,=...: : 1t.: d.!> ::::11Ltl!' n."'l pro ·,"t.n,:,. ::i~ d.tl !!'it .,\:W.:..\.ac.n ti.e 1.'\.lu i.r- : 

Fuente: lnfonne Nº 199-2010/MEM-AAM/PAE/HEA/PRR/FAC 

Habiéndose definido el compromiso asumido por el titular minero en su instrumento 
de gestión ambiental, se debe proceder a analizar si este fue incumplido o no. 

Análisis del hecho imputado14 

De conformidad con lo consignado en el Informe de Supervisión15 , durante la 
Supervisión Regular 2015, la Dirección de Supervisión constató, la existencia de un 
componente denominado polvorín, ubicado en las coordenadas UTM WGS 84 N 
83413783 E 252624 dentro del área del proyecto de exploración Quechua. Lo 
verificado por la Dirección de Supervisión se sustenta en las Fotografías de la 33 a 
la 35 contenidas en el Anexo 10 del Informe de Supervisión Directa16 . 

En el ITA17 , la Dirección de Supervisión concluyó que el administrado habría 
implementado un polvorín, incumpliendo lo dispuesto en su instrumento de gestión 
ambiental. 

Análisis de descargos 

En su primer y segundo escrito de descargos, así como en el Informe de Audiencia 
Oral, el titular minero reitera que no ha incumplido su instrumento de gestión · 
ambiental; toda vez que el polvorín detectado en la Supervisión Regular 2015, se 

"Hallazgo Nº 01: Se verificó la existencia de un componente denominado polvorín, ubicado en /as coordenadas 
UTM WGS 84 N 8341383, E 252624 dentro del área del proyecto. 

Páginas 2, 3 y 4 del Informe de Supervisión contenido en el disco compacto que obra en el folio 1 O del Expediente. 

Páginas 266, 274 y 278 del Informe de Supervisión contenido en el disco compacto que obra en el folio 10 del 
Expediente. 

Folio 4 del Expediente. 
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encuentra comprendido en el instrumento de gestión ambiental del proyecto 
(Segunda MEIAsd). 

18. Dicha Modificación, conforme indica el administrado, consistía en la reutilización de 
un túnel que fue declarado como pasivo en la Primera MEIAsd; el cual comprendía 
el manejo de explosivos y accesorios de voladura (insumos conexos); y 
consecuentemente, requería la instalación de un polvorín, que no es otra cosa que 
un almacén de explosivos e insumos conexos, siendo aprobado como tal en la 
Segunda MEIAsd. 

19. Es así que, en consideración a lo anterior y en virtud al principio de verdad material , 
es obligación de la Dirección , verificar si efectivamente, el polvorín materia de la 
presente imputación se encuentra contemplado en la Segunda MEIAsd, conforme 
a lo alegado por el administrado. 

20. Para ello, primero verificaremos si efectivamente, la Autoridad Certificadora 
Ambiental, aprobó el uso de los explosivos y el polvorín bajo la denominación de 
"Instalación auxiliar". 

c. 1) Aprobación del uso de explosivos en la Segunda MEIAsd 

21. Sobre el particular, cabe señalar que, de la revisión a la Segunda MEIAsd, se 
advierte que la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros (en adelante, 
DGAAM) del Ministerio de Energía y Minas (en adelante, MEM) en el Auto Directora! 
Nº 605-2009-MEM-AAM sustentado en el Informe Nº 1326-2009/MEM
AAM/PAE/HEA/WAL/PRR/FAC, aprobó el uso de los explosivos para la 
rehabilitación del túnel, tal como se aprecia a continuación: 

lmaqen· Listado de insumos a usar oara la rehabilitación del túnel 
DESCRIPCIÓN CANTIDA D UNIDAD 

Pre-pnracion Shotci-ere tcc1uento. n1·cnn fin n y 100 ni ! 
m c dirm") 

Vi gD- de Fierro (s ecci<?n 150nun x 1.:;0nun) 3 15 m 

Pum" d._> m <>dem <punt . le s de 200mm~ de s cción) óSó 111 

Pln nch. de nrnder n 150 n 1J. 

Snco de nr c n n 1000 sncos <20 111 3 ) 

Gnv-ión 60 n,t 

Geomembrnna: 500 1n1 

Explos i,·os -1.000 kg 

Fuente: Segunda MEIAsd-Proyecto Quechua 

22. En ese sentido, se verifica que efectivamente la autoridad certificadora ambiental, 
aprobó el uso de los explosivos, por una cantidad de 4000 KG, los mismos que 
deberían ser almacenados en un polvorín, toda vez que la referida cantidad no es 
posible usarlo en un solo día, más aún cuando la rehabilitación del túnel está sujeto 
a un cronograma. 

Aprobación del polvorín como "instalación auxiliar'' en la SegundaMEIAsd 

Por otro lado y respecto, del polvorín -instalación donde se almacena los 
explosivos- la DGAAM del MEM requirió un cuadro comparativo entre los 
componentes aprobados y los componentes que se incluirían mediante la Segunda 
MEIASd, conforme se ha indicado en el literal a) de la sección 111.1 de la presente 
Resolución . 
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24. En atención a ello, el titular minero presentó un cuadro comparativo de los 
componentes aprobados en el EIAsd 2008 y los componentes de la Segunda 
MEIAsd, describiendo para ambos la utilización de "instalaciones auxiliares" que 
comprenden, entre otros, los almacenes; así como también reitera la utilización de 
explosivos, tal como se aprecia a continuación : 

Imagen: Cuadro comparativo 

CUADRO COMPARATIVO ACTIVIDADES DE EXPLORAC IÓN EIASD 2008 VS. 
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Fuente: Informe Nº 199-2010/MEM-AAM/PAE/HEA/PRR/FAC 

Imagen: Listado de insumos a utilizar para la rehabilitación del túnel 

OESCRIPCIÓN 

Preporncion Shotcrerc (ce mento. :u·1.·nn fi nn y 
inc•dinn:\) 
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CANTIDAD 

100 

31& 
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60 
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-1.000 

Fuente: Levantamiento de observaciones de la MEIAsd 

UNIDAD 

lll 

lU 

25. En ese sentido, se verifica que la autoridad certificadora ambiental, aprobó la 
implementación de instalaciones auxiliares, en la Segunda MEIAsd; la cual 
comprende a los almacenes. 

26. Por lo anterior, y considerando que los polvorines son un tipo de almacenes, 
corresponde verificar si efectivamente, uno de los almacenes aprobados 
corresponde a la instalación verificada durante la Supervisión Regular 2015. 

27. No obstante, de la revisión del contenido de la Segunda MEIAsd, se verifica que las 
instalaciones auxiliares aprobadas en la Segunda MEIAsd, no cuentan con un 
detalle de los insumos que serán almacenados en los mismos, así como tampoco 
con su ubicación. 
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28. Bajo lo señalado y en virtud al artículo 3º del TUO del RPAS, cuando la autoridad 
tenga duda sobre la existencia de la infracción administrativa, deberá declarar la 
inexistencia de la infracción administrativa en el caso en concreto. 

29. En ese sentido y considerando que bajo lo expuesto, se ha verificado que en la 
Segunda MEIAsd se describe el uso de explosivos; sin embargo, respecto al lugar 
donde se mantendrían y/o ubicarían los explosivos se genera duda razonable; toda 
vez que, se utilizó la denominación "almacenes" y no "polvorines" como tal; por lo 
tanto, corresponde archivar el presente procedimiento administrativo 

- - - ---- - vancionador...en-este..extremo,-de-acuerdo-al-artículo-3-del TUO-del RPAS~. - - - - ---
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30. En ese sentido, no resulta pertinente emitir un pronunciamiento respecto a los 
argumentos alegados por el administrado relacionado a la presente imputación. 

31 . Es preciso indicar que lo anteriormente señalado, no exime al administrado de 
cumplir con sus obligaciones, de conformidad con la normatividad ambiental vigente 
y los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental, incluyendo 
hechos similares o vinculados al que ha sido analizado en el presente Informe, y 
que pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por 
parte de OEFA. 

En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11 º de la 
Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley Nº 30011, los Literales a) , b) y o) del Artículo 60º del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM, el Artículo 19º de la 
Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y 
permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país y de lo dispuesto en 
el artículo 6º el del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo Nº 045-2015-OEF A/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Archivar el presente procedimiento administrativo sancionador iniciado en 
contra de COMPAÑÍA MINERA QUECHUA S.A. en atención a los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución . 

Artículo 2°.- Informar a COMPAÑÍA MINERA QUECHUA S.A. que contra lo resuelto en 
la presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o 
apelación ante la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del 
OEFA, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de 
su notificación, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 216º del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General , aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2017-JUS. 

LAVB/ati 

Regístrese y comuníquese. 
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duardo Melgar C6rdova 
Direclor (e) de Fisr.alización y ApUcació!l de Incentivos 
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